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Sanz Yusta., don Angel. 
Sarasa Nisarre, don Francisco. 
Saro Gismera., doña Cristina. 
Sastre Sastre, don Ramón. 
Segura Badia, don Marcelo. 
Segura Fernández, don Juan Miguel. 
Segura Guerrero, don Francisco José. 
Serafini Rodríguez, don Fernando. 
Serrano Ariza, don Manuel. 

Suárez Casares, doña Maria Angeles. 
Talavera y Martínez, don Jesús L. 
Tarancón Muñoz, don !Pedro. 
Tarazona Martínez, doña Carmen. 
Tarifa Fernández, doña Adela. 
Tejero Fernández, doña Carmen. 
Tejelo Puig, don Antonio. 

Vallejo Castañón, don Rutino C. 
Vaquero Blanco, don Angel. 
Vázquez Fernández, don José Luis. 
Vega Martinez, doña Victorina de la. 
Vega Muñoz, don Antonio. 
Vico otero, doña Angela Rosa. 
Vidal Blanco, don Miguel C. 
Vidal González, don José M. 
Vinagrero Criado, doña Isabel A. 
Viñas Brescili, doña Rosa Maria. 

Tomás Cacho, doña Isabel. 

Sieiro González, don ¡Pedro. 
Silguero Martínez, don Damián. 
Soler Bujons, don Manuel. 

Torralba Pejenaute, doña Victoria. 
Torres Martínez, doña Francisca. 
Torres Martínez, don Julián. Zabala Jiménez Vicuña, don José Maria, 

Zaldívar Saiz, doña Maria Luisa. Vaca Peña, don Antonio. 
Soler Reus, don Vicente. Valero Capilla,don Félix A. Zamora Barrio, don Luis. 

2.° Hacer presente que una vez pfacticadas las informacio
nes en curso se procederá a la adjudicación de las restantes 
becas-salario que procedan hasta un máximo total de mil. 

3>.0 Anunciar asimismo que todos los interesados recibirán, 
directa y personalmente, la debida notificación relativa a la 
petiCión formulada, concediéndoles la oportunidad de formular 
la reclamación ante el excelentísimo señor Ministro de Educa
ción y Ciencia. 

4.° Los beneficiarios, al aceptar la becarsalario, quedan 
Obligados al cumplimiento de las normas contenidas en la Or
den ministerial de ' convocatoria y a todas las que hace refe
rencia la legislación de Protección Escolar. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 3>1 de octubre de 1968.-El Secretario de la Comi

siÓll Nacional, Julio León. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se hace público haber sido otorgadas 
cinco concesiones de explotación minera. 

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
.Jaén hace saber: Que por el . excelentísimo señor Ministro del 
Departamento han sido otorgadas y tituladas las Siguientes 
concesiones de explotación· minera, con expresión de número, 
nombre, mineral, hectáreas y término municipal: 

14.839. «Monte de Cobre». Cobre. 12. Baños de la Encina. 
14.865. «Cerco de Cobre». Cobre. .ro. Baños de la Encina. 
14.963. «San Pedro». Cobre. 45. Andújar. 
15.282. «Amparo». Trípoli. 329. Arjona. 
15.292. «Abril». Plomo, 343. La Carolina y Sant~ Elena. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 95 del vigente Reglamento General para el 
Régimen de la Minería. 

Jaén, 29 de agosto de 1968.-EI Delegado provincial, Juan 
Pablo Higueras Pasquau. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na· 
varra por la que se hace público haber sido otor
gada una concesión de explotación minera. 

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Na
varra hace saber: Que por el excelentísimo señor Ministro del 
Departamento ha sido otorgada y titulada la siguiente con
cesión de explotación minera, con expresión de número, nombre, 
mineral, hectáreas y término municipal: 

3.132. «Changoa». Hierro y cinc. 323. Orbaiceta, Val carlos y 
Roncesvalles. 

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 95 del vigente Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería. 

Pampiona, 22 de agosto de 1968.-<EI Delegado provincial, 
por delegación, Juan l. Sarasola. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
tander por la que se hace público haber sido otor
ga40 un permiso de investigación m.inera. 

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Santander hace saber: Que ha sido otorgado el siguiente per, 
miso de investigación minera, con expresión de número, nom
bre, mineral, hectáreas y término municipal. 

16.090. «Apolonia,~ Hierro. ~5. Riotuerto y Entrambasaguas. 

Lo que se hace pÚblico en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales vigentes. 

Santander, 8 de agosto de 1968.-El Delegado provincial, 
Ramón Rubio Herrero. . 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
ruel por la que s.e hace público haber sido otorga
dos cinco permisos de investigación minera. 

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Teruel hace saboer ; Que han sido otorgado.s los siguientes per
misos de investigación minera, con e~resión de número, nom
bre, mineral, hectáreas y término municipal : 

5.125. «Santa Maria». CaoHn. 1.471. Valdeconejos y otros. 
5.1.ro. «Santa Isabel». Caolín. 1.127. Pancrudo y otrOl. 
6.200. cLópez». Caolin. 40. Riodeva. 
6.209. eValdelinare\l». Plomo y zinc. 4.443. , Linares de Mora y 

otros. 
5.238. «San Jaime». Bauxíta. 100. Valderrobres. 

Lo que se hace pÚblico en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales vigentes. 

Teruel, 27 de septiembre de 1968.-EI Delegado provincial, 
A. Peña. 

MINISTERIO DEL AIRE 

RESOLUCION del Organismo autónomo «Aeropuer
tos Nacionales»' por la que se hace público haber 
sido adjudicada la explotación de los servicios de 
Restaurante-Bar, Cafetería y Cantina en el aero
puerto de Barcelona. 

Este Ministerio, con fecha 30 de los corrientes, ha resuelto: 
Adjudicar mediante el sistema de concurso la explotaCión 

de los servicios de Restaurante-Bar, Cafetería y Cantina del 
aeropuerto de Barcelona a «Tesamar, S. A.l>, con un canon 
anual de 14.500.000 Pesetas, el 6 por 100 del montante que fac
ture por el servicio Catering y en las demás condiciones que 
figuran en los pliegos de bases de contratación que rigieron 
para el mismo. 

Lo que con arreglO a lo dispuesto en el articulo 214 del Re
glamento General de Contratación del Estado se hace pÚblico 
para general conocimiento. 

Madrid, 31 de octubre de 1968.-El Presidente del Organismo 
autónomo, Emilio O'Connor Valdivieso. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 30 de octubre de 1968 por la que :se 
amplia la de 10 de junio de 1966 que concedía a 
la firma «Olama, S. A.», el régimen de reposición 
con franquicia arancelaria para la importación de 
fenol, por exportaciones de resinas fenólicas , 

Ilmo. Sr.: La Entidad «Olama, S. A.», de Madrid, beneficiar 
rla del régimen de reposición ' con franqUicia arancelaria con
cedido por Orden este Ministerio de 10 de junio de 1966 (<<Bo
letín Oficial del Estado» (lel 16) para la importación de fenol 
por exportaciones de resinas fenó1icas, solicita sea modificada 
dicha concesión en el sentido de que cuando las exportaciones 
sean de «resina sólida 100 por 100 pura», la cantidad de fenol 
a reponer sea 90 ltilogramos 200 gramo.s por 100 de producto 
exportado. 
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Considerando razonable¡¡ los motivos aducidos por la Enti
dad peticionaria y cumplidos los trámites reglamentarios, 

Este Ministerio, conformándose con lo informado y propuesto 
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

Modificar el régimen de reposición concedido a la firma 
«Olama, S. A.», de Madrid, por Orden de este Departamento 
de 10 de junio de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), en 
el sentido de que los efectos contables quedarán establecidos 
de la siguiente forma: 

Por cada 100 kilogramos de fenoplasto (resina pura) con
tenidos en las resinas exportadas podrán importarse con fran
quicia arancelaria 90 kilogramos con 200 gramos de fenol. 

Las exportaciones reahzadas a partir del 21 de febrero 
de .1968, disfrutarán de este porcentaje que ahora se establece, 
siempre que reúnan los requiSitos preVistos en la norma 12 
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Para estas exportaciones, el plazo de un afio sefialado para 
realizar las importaciones correspondientes se contará a partir 
de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

El resto de las condiciones de la primera concesión conti-
nuarán en vigor sin modificación alguna. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V.!.. muchos afios. 
Madrid, 30 de octubre de 1968 .~P. D., el Subsecretario de 

Comercio, José J . de Ysasi-Ysasmendí. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 2 de noviembre de 1968 sobre certifi
cado de Cocinero para buques de pesca. 

lImos. Sres.: La necesidad sentida de que los buques pesqueros 
que realizan sus campafias en aguas del Atlántico Norte a fin 
de mantener el debido estado sanitario de las tripulaciones dis
pongan de personal de cocina con conocimientos suficientes para 
preparar con la debida condimentación y variedad una alimen
tación condicionada a que en gran proporción la materia prima 
sea el pescado, aconseja asegurar que estas embarcaciones cuen
ten con personal de cocina de suficiente experiencia, a, cuyo 
Objeto se estima aconsejable que con toda premura se establezca 
la exigencia del certificado de Cocinero que faculte a sus posee
dores .para el desempeño de tan importante misión, ínterin no 
se dicten las dispoSiciones legales que regUlen las facultades 
del personal . de fonda embarcado. 

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Subsecreta
ría de la Marina Mercant~, oído el Consejo Ordenador de Trans
portes Marítimos y Pesca Marítima y de conformidad con la 
Junta de Ensefianzas Náuticas y de Formación Profesional Náu
tico-Pesquera, h¡¡. tenido a bien disponer: 

Articulo 1.0 Se crea el certificado provisional de Cocinero 
para buques de pesca que acredite la capacidad profesional para 
los servicios de cocina en estos buques. 

Art. 2.0 Para obtener este certificado será condición precisa 
superar el examen correspondiente. 

Art. 3.0 En las Escuelas Oficiales de Formación Profesional 
Náutico-Pesquera de Vigo y Cádiz se desarrollarán los cursos 
de preparación y efectuarán los exámenes. de los alumno~ o~cia- . 
les y libres que aspiren a obtener este certificado, como aslmlsmo 
también se efectuarán estos exámenes en las mismas Escuelas 
de Pasajes, ~lencia y Arrecife de Lanzarote para aquellos otros 
alumnos libres que no puedan concurrir a los de las primeras. 

Art. 4.° La duración mínima de los cursos será de cuatro se
manas. 

Art. 5.° Todos los marineros que deseen efectuar el curso en 
las Escuelas de Vigo y Cádiz podrán realizarlo con carácter to
talmente gratuito en calidad de interno o externo, según pre
fieran, y disfrutar de una beca proporcional a su estado. 

Art. 6.° El personal que sepa leer y ¡!scribir, con un período 
mínimo de dos años de embarco ocupando plaza de Cocinero en 
buque mercante o de pesca y justifique por medio de certificado 
expedido por el Capitán o Patrón estar en posesión de los cono
cimientos necesarios para desempeÍlar esta plaza con idoneidad 
podrá solicitar sin más requisito el certificado provisional de 
Cocinero. 

Art. 7.° A partir de 1 de enero de 1969 tendrán preferenCia 
absoluta para ocupar ¡as plazas de Cocinero en los buques pes
queros que realizan sus campañas en aguas del Atlántico Norte 
los marineros que posean este certifica.do. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dies guarde a VV. n. muchos aüos. 
Madrid, 2 de noviembre de 1968. 

(:.ARClA-MONCO 

Ilmos. Sres. Subsecretario d~ la Marina Mercante e J;nspector . 
geoeral de Enseñanzas Marltimaa " 1Ii'4IelWlias. 

CORRECCION de errores de la Orden de 27 de 
septiembre de 1968 por la que se concede a Anto
nio Fluxá Figuerola la importación con franquicia 
arancelaria de pieles curtidas vacunas, caprinas 
y de cocodrilo, como reposición de las cantidades 
de estas materias primas empleadas en la fabrica
ción de zapatos Y. botas de señora y caballero. 

Advertido error en el texto remitido para su publicaCión de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 242, de fecha 8 de octubre de 1968. se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación: 

En la página 14323, líneas 66 y 67, donde dice: « ... doscien
tos o ciento cincuenta ... », debe decir: « ... ciento cincuenta o dos
cientos .. . ». 

INSTITUTO ESPAN'OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 7 de noviembre de 1968: 

DIVISA~ 

1 Dólar U. S. A .......................... .. 
1 Dólar canadiense ...... ' ................ .. 
1 Franco irancés nuevo ................ .. 
1 Libra esterlina .... ...... ................ . 
1 Franco suizo ............................. . 

100 Francos belgas .......................... . 
1 Marco alemán .......... ................ ' .. . 

100 Liras italianas ........................... . 
1 Florín holandés ............. ~ .......... . 
1 Corona sueca ............................. . 
1 Corona danesa ..................... ' .... .. 
1 Corona noruega .......... .............. .. 
1 Marco finlandés .. ...................... .. 

100 Chelines austríacos .................... . 
100 Escudos portugueses ................ ; .. . 

OAMBIOS 

Comprac1or 

Pesetae 

69,572 
64,858 
13,987 

166,259 
16,181 

138,852 
17,513 
11,165 
19,132 
13,444 
9,254 
9,739 

16,648 
268,991 
242,892 

Vendedor 

Pewtaa 

69,782 
65,053 
14,029 

166,761 
16,229 

139,271 
17,565 
11,198 
19,189 
13,484 

9,281 
9,768 

16,698 
269,803 
243,625 

l\'lINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN d.e19 de octubre de 1968 por la que se 
vincula la casa barata número 42, tipo A, delpro
yecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas 
«La Familiar», de Baracaldo (Vizcaya), a favor de 
don Guillermo Rodríguez M atabuena. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Guillermo Rodríguez 
Matabuena en solicitud de que en lo sucesivo se le considere 
propietario de la casa barata número 42, tipo A. del proyecto 
aprobada' a la Cooperativa de Casas Baratas «La Familiar», 
de Baracaldo (Vizcaya). 

Vistas las. disposiciones legales de aplicación al caso, 
Este Ministerio · ha dispuesto declarar vinculada a don Gui

llermo Rodríguez Matabuena la casa barata y su terreno. nú
mero 42, tipo A, del proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Familiar», de Baracaldo (Vizcaya), que es 
la finca número 20.943 del Registro de la Propiedad de Val
maseda; folio 69, inscr1pción primera, tomo 1.536, libro 305 de 
Baracaldo. . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muohos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1968. 

MAR~SANOHE~ARJONA 

;Ilmo. Sr. Director galleral elel Instituto Nacioná1<le la. Vi
~ 


